
ANALISIS DEL SECTOR PERSONAS NATURALES

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON RTVC A PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS DE ASESORÍA JURÍDICA PARA LA SUBGERENCIA DE SOPORTE CORPORATIVO
Y SUS COORDINACIONES

FECHA DE PRESENTACION (24/07/2025)



De conformidad con lo señalado por Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales sometidas a la
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, al igual que las Entidades Estatales
de régimen especial, están obligadas a realizar el análisis del sector económico y de los oferentes, con el
fin de conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial,
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, dejando constancia del mismo en los
Documentos del Proceso.

Por lo anterior, RTVC realiza el análisis del sector, así:

1. OBJETO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se obliga con RTVC a prestar servicios profesionales especializados de asesoría
jurídica para la Subgerencia de Soporte Corporativo y sus coordinaciones.

2. ASPECTOS GENERALES DE LA ECONOMIA COLOMBIANA

Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en el segundo trimestre de 2024 –
entre abril y junio– el Producto Interno Bruto (PIB) del país creció 2,1% respecto al mismo periodo de 2023.
Este incremento fue impulsado por el sector de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, con un
crecimiento del 10,2%.

Por otra parte, actividades económicas como la administración pública y defensa, planes de seguridad
social de afiliación obligatoria, educación, actividades de atención de la salud humana y de servicios
sociales, crecieron un 4,8%. Es importante recalcar que las actividades artísticas, de entretenimiento y
recreación y otras actividades de servicios, actividades de los hogares individuales en calidad de
empleadores y actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y
servicios para uso propio, tuvieron un crecimiento del 11,1% en este periodo. DANE (2024).

Del mismo modo, es importante señalar que la inflación en Colombia según el Banco de la República ha
presentado una desinflación al comparar el mes de julio de 2024 con el mismo periodo del 2023. Esto
gracias a la política monetaria y las bajas presiones cambiarias, y que con base en estas variables se
puede proyectar un cierre de la tasa de inflación en un 3,0 % al finalizar 2024. BANREP (2024).

2.1 Sector Servicios Colombia

Según la Encuesta Mensual de Servicios del DANE, se encuentra que el sector terciario registró un
crecimiento nominal moderado (1,8%). Las actividades que más contribuyeron a esa dinámica fueron la
salud humana, la producción de películas cinematográficas y la educación superior privada.

2.2 Subsector de Servicios Personales en Colombia.

En lo relacionado con este subsector, el DANE informó que, en junio de 2024, los servicios de
ACTIVIDADES PROFESIONALES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS registraron una variación negativa de 6,8%
en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una disminución de 6,4% y los salarios
registraron un crecimiento de 9,9%, en comparación con junio de 2023.



Es importante señalar que en junio de 2024 el personal ocupado total presentó una variación negativa de
6,4%, en comparación con junio de 2023, que se explica por una disminución de 5,4% en el personal
permanente, del 6,8% en el personal temporal directo y por una disminución de 31,3% en el personal
contratado a través de agencias.

Los salarios en junio de 2024 presentaron un aumento de 9,9%, en comparación con junio de 2023, que se
explica por el incremento de 8,8% en los salarios del personal permanente y de 12,0% en los salarios del
personal temporal directo. DANE (2024).

3. CODIGOS UNSPSC

Este servicio se encuentra codificado de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO DE LAS NACIONES UNIDAS UNSPSC

Segmento Familia Clase Servicios de apoyo
gerencial80000000 80160000 80161500

4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO.

Se hace necesario señalar la necesidad que se tiene desde la Subgerencia de Soporte Corporativo contar
con un asesor jurídico para brindar asesoramiento y orientación legal, ayudando a prevenir problemas
legales y asegurando que las actividades se ajusten a la ley. Dado lo anterior, luego de realizar el análisis
correspondiente, resulta necesaria la contratación de servicios profesionales especializados de asesoría
jurídica para la Subgerencia de Soporte Corporativo y sus coordinaciones.

5. PERFIL DEL CONTRATISTA

Dado lo anterior se requiere contratar a la persona ESPERANZA MARTINEZ GARZON identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.325.620.

FORMACIÓN ACADÉMICA: Título de Formación Universitaria y Especialización
EXPERIENCIA: Mayor a sesenta (60) meses de experiencia profesional.

6. TABLA DE HONORARIOS

CATEGORIA: Asesor
Nivel: 1
FORMACIÓN ACADEMINCA: Título de Formación Universitaria y Especialización
EXPERIENCIA: Mayor a sesenta (60) meses de experiencia profesional.
HONORARIOS: $11.000.000



7. ANALISIS DE LA OFERTA

Bachiller Académico - El Colegio Distrital “República de Costa Rica”
Abogada - Universidad Nacional de Colombia
Especialista en Instituciones Jurídico Procesales - Universidad Nacional de Colombia
Especialista en Alta Gerencia - Universidad Militar Nueva Granada

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.- CPS 3346-2025 Presto
sus servicios como profesional especializado I . – Desde 21 de febrero de 2025 al 31 de mayo de 2025.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 1298-2023 cuyo objeto es: Asesorar al
Despacho de la Secretaria General y a las diferentes dependencias del Ministerio de Salud y Protección
Social que lo requieran sobre los mecanismos de contratación y/o asociación que sean competencia de la
Entidad – Desde 27 de octubre de 2023 al 30 de julio de 2024.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 328-2022 cuyo objeto es: Asesorar al Despacho
de la Secretaria General y a las diferentes dependencias del Ministerio de Salud y Protección Social que lo
requieran sobre los mecanismos de contratación y/o asociación que sean competencia de la Entidad –
Desde 12 de diciembre de 2022 al 28 de octubre de 2023.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 202-2022 cuyo objeto es: Asesorar al Despacho
de la Secretaria General y a las diferentes dependencias del Ministerio de Salud y Protección Social que lo
requieran sobre los mecanismos de contratación y/o asociación que sean competencia de la Entidad –
Desde 01 de agosto de 2022 al 10 de diciembre de 2022.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 662-2021 cuyo objeto es: Asesorar al Despacho
de la Secretaria General y a las diferentes dependencias del Ministerio de Salud y Protección Social que lo
requieran sobre los mecanismos de contratación y/o asociación que sean competencia de la Entidad. –
Desde 02 de diciembre de 2021 al 30 de julio de 2022.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 671-2020 cuyo objeto es: Prestar asesoría al
Ministerio de Salud y Protección Social en aquellos procesos o asuntos relacionados con la contratación
estatal de la Entidad y que sean asignados por parte del despacho de la Secretaría General. – Desde 09 de
diciembre de 2020 al 30 de noviembre de 2021.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 879-2019 cuyo objeto es: Brindar apoyo y
acompañamiento al Ministerio de Salud y Protección Social en los diferentes asuntos de índole jurídica
contractual que sean competencia de la Secretaria General. – Desde 03 de diciembre de 2019 al 30 de julio
de 2020.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 032-2019 cuyo objeto es: Prestar asesoría a la
Secretaría General del Ministerio de Salud y Protección Social en los diferentes asuntos jurídicos y
contractuales de su competencia" – Desde 16 de enero de 2019 al 30 de noviembre de 2019.



MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 838-2014 cuyo objeto es: Prestar servicios
profesionales en derecho al Ministerio de Salud y Protección Social apoyando el desarrollo de las
actividades inherentes a su gestión contractual. – Desde 02 de diciembre de 2014 al 30 de octubre de 2015.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - CPS 560-2013 cuyo objeto es: Prestar servicios
profesionales en derecho al Ministerio de Salud y Protección Social apoyando el desarrollo de las
actividades inherentes a su gestión contractual. – Desde 01 de octubre de 2013 al 26 de julio de 2014

ANALISIS DE LA DEMANDA

Con el fin de presentar la recurrencia de la RTVC en contrataciones similares, a continuación, se presenta
un resumen de contratos similares al presente.

PROCESO
NUMERO TIPO DE PROCESO OBJETO CUANTIA

RTVC-CPS-342-
2025

Contrato de
Prestación de
Servicios

EL CONTRATISTA se obliga con RTVC a
prestar servicios especializados para la
articulación, seguimiento y control a
informes y respuestas de los procesos a
cargo de la Subgerencia de Soporte
Corporativo. $60.000.000

8. PRESUPUESTO ESTIMADO.

Teniendo en cuenta el objeto del contrato, las obligaciones a desarrollar, el perfil y el presupuesto que la
entidad ha establecido para la presente contratación, el valor a cancelar mensualmente por concepto de
honorarios corresponde a la suma de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($11.000.000).

Al estar definida la contratación por CINCO (5) MESES, tiene un valor de CINCUENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS M/CTE ($55.000.000).

9. ANALISIS DE RIESGOS

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos que puedan afectar el presente proceso contractual,
tales como: su objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto
estimado, las actuales condiciones políticas, el sector y el mercado del objeto del proceso, la normatividad
aplicable y la experiencia propia, información que se encuentra consignada en el Anexo “Análisis del
Riesgo”, que hace parte integral del presente proceso de selección, en donde se encuentra consignado la
estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles, para este tipo de proceso.



10. FIRMA DE RESPONSABLES

ESTRUCTURADOR
NOMBRE: QUINTILIANO PINEDA CÉSPEDES
CARGO:SUBGERENTE DE SOPORTE CORPORATIVO

Elaboró: Brayan Burgos Gamboa - Abogado -Coordinación de Procesos de Selección

Revisó: Quintiliano Pineda Cespedes - Subgerente de Soporte Corporativo

Aprobó: Quintiliano Pineda Cespedes - Subgerente de Soporte Corporativo


